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Las leyes, órdenes y aruncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar a1Jefe Po-
Utioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la. «_Ue
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concón. ionte al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 peseta!. mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10 '50 al trimestre, 21 al semestre y 4¡¿ por un año.

Se admiten -uscrip.iones en Madrid, en la, Administración del Bolítih,
calle de Belén, 13, bajo. —

Euora do psta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inciuaión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.
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Se pública todos los días, excepto los don_ lugos Húmero suelto SO céntimos de peseta.

Pmrte ofmiaí Subsecretarín- quen las pruebas de aptitud, pudiendo
atribuir cada Vocal hpita cinco puntos, y
la propuesta en relación se hará por
riguroso orden de calificaciones.

rá, simultáneamente, en la Dirección ge-
neral do Administración (Ministerio de
la Gobernación) y en la Casa Palaoio de
la Diputación provincial (plaza de San-
tiago, núm. 2), el día 8 de Noviembre
próximo, á las onoe del mismo, ante las
Autoridades designadas, respectivamen-
te, en los artioulos 6.* y7." de laInstruc-
ción de 24 de Enero de 1905.

En cumplimiento de la Real orden da
este Ministerio, feoha de hoy, se anuncia
la provisión , mediante examen , de 40
plazas de Aspirantes á Ordenanzas del
Cuerpo de Vigilancia de Madrid, los cua
les ocuparán, per orden riguroso de cali-
ficación, las vacantes que existan de Or-
denanzas oon 1.250 pesetas, ó oon 1.000
pesetas, el día que terminen los ejerci-
cios, y las que se produzcan en 1® suoe-

Presidencia del Consejo deMinistros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
la Reina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines ojiiciáles de las provincias, lo cual
harán cumplir los Gobernadores civiles
al día siguiente de recibir la Gaceta en
que se inserte, debiendo enviar al Mi-
nisterio un ejemplar del Boletín el
mismo r"aen que aparezca.

3.? Las proposiciones deberán hacer
se en pliegocerrado.Da igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
sivo Madrid 26 de Setiembre do 1907,

ElSubsecretario, Moral ds Calatrava.
4.a Para tomar parte en la subasta se

-
rá preciso hacer un depósito provisional
en la Caja general de Depósitos ó en la
de la Diputación, según eloaso, del 5por
100 del tipo de licitación, ó sea la canti-
dad de siete mil trescientas setenta y seis
pesetas tres céntimos.

Para ser admitido á examen se re-
quiere: ser de buena constitución física y
lieenoiedo de laGuardia civil,del Cuerpo
de Seguridad ó del Ejéoito, sin notas en
sus hojas de servioios, y no exceder de

Familia ru_-_M-_ns_HM--i_m_---__ma---_n____-_-___n-_sflM-MDM^^

Gobierno civilREALES DECRETOS
Apropuesta del Presidente de MiCon-

sejo da Ministros, de acuerdo con elmis-
mo Consejo, yoon arreglo á lo que de-
termina el apartado 7.* del art. 6.* del
Real deoreto de 27 de Febrero de 1852,

Sección de Instrucción pública
y Bellas Artes.oicuenta y dos años

Elexamen consistirá en esoribir al dio-
tado todos los Aspirantes un párrafo que
no excederá de cien palabras, yponer á
continuación la entrada y salida de dos
calles de Madrid, «uyos nombres se
dictará» rasimismo. Las solicitudes se

ElExorno. Sr. Reotor de la Universal
Central se ha servido, oon feoha 24 del
actual, nombrar Maestro interino de ias
Esouelas de Ajalvir, Meco y Robkdillo
de la Jara, respectivamente, á D. Godo
fredo Flores Martínez, D.Francisco Ca-
lero Urroy yD. Juan Humbría Bermejo.

5.a Las proposiciones se harán ajusta-
das al modelo adjunto, no siendo váiidas
las que no expresen en letra la cantidad
que se ofrezca por la finca, ni las que
contengan una oferta inferior al tipo fi-
jado.

Vengo en decretar sa lleven á cabo,
sin las formalidades de subasta yremate
públicos, las obras de reparación del
Palaoio del Consejo de Estado que han
de ejecutarse con cargo al crédito de
275.825 pesetas y25 céntimos, concedido
Per ley de 3 de Agosto del presente año.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de
Setiembre de milnovecientos siete.

presentarándentro del plazo iraprorroga-
ble de quince días naturales, contados
desde el de la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid, en el Ministerio
de la Gobernación. Ea la instanoia se
expresará: laedad; al domicilio que haya
tenido el solicitante en los últimos oinoo
años, señalando poblaciones, calle ynú-
mero de ésta; su estado; que no ha sido
penado, y si fué procesado, por qué de-
lito,ante qué Tribunal, yresolución que
recayera. Se acompañará á la instancia la
licencia y hoja de servicios de los in-
teresados.

• 6.a Los títulos d.? propiedad de la fin-
ca y documentos de que la Corporación
provinoial ha podido hasta ahora pro-
veerse estarán de manifiesto en las ofioi

-
ñas de la misma, Socción de Beneficen-
cia, todos los días no feriados, de diez á
trece, para que puedan ser examinados,
pero sin derooho á exigirmás de los que
se exhiban.

Loque se anunoia en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los interesa
dos ydemás efectos.

Madrid 27 de Setiembre de 1907J
Jefe de la Sección, Rafael López More

126.
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ALFONSO
ElPresidente del Consejo de Ministros,

"«tenis Maura y l__ont*nec Diputación provincial de Madrid. 7." Para la oelebración de la subasta
se observarán las reglas siguientes:Ministerio de la Gobernación

Comisión provincial
Primera. Elplazo en que podrán pre-

sentarse los pliegos de proposioión será
desde el día siguiente al en que se publi-
que el anunoio en la Gaceta de Madrid
hasta el anterior al señalado para la su-

REAL ORDEN La Comisión , por aouerdo de 31 de
Enero último, confirmado por la Diputa
oión en 22 de Junio, dispuso la enajena
oión en públioa subasta, oon el 5;por 100
de rebaja de la últimamente celebrada,
de lacasa núm. 11 de la oalle de Valver-
de, de esta Corte, que por herencia de
D. Valentín Alonso Sánchez do Prado,
corresponde á laInclusa en pro indiviso
con otros partícipes, previa la conformi-
dad de éstos, y en cumplimiento de lo
dispuesto por la Superioridad, ouyo aoto
deberá tener lugar oon sujeción al si-
guiente

Con arreglo á lo establecido por elReal
deoreto de 9 del corriente.

8.M.elRey (Q. D.G.) ha tenido á bien
«sponer que se anuncie la provisión,
mediante examen, entre los licenciados
le la Guardia civil,del Cuerpo de Se-
gundad ydel Ejército, sin nota desfavo-
rable, de 40 plazas da Aspirantes á Orde-
jMnzaa del Cuerpo de Vigilancia de Ma-
nd' loa cuales, oon arreglo á lodis-

Puesto en el oitado decreto, deberán
por orden riguroso de oalifica-l°n,las vacantes que existan de Orde-anza al *9rminar los exámenes y las que

88 Produzcan en losucesivo.
9 orden lo digo á V. I.para su

<*>nocin-i9nto y efaotos consiguientes.
»°9 guarde á V.I.muohoa años. Madridae Setiembre de 1907.

Diohas instancias, con los documentos
é informes que se juzguen neoesarios,
serán examinados, y elMinisterio resol-
verá en su vista, sin apelación, cuáles
solicitantes han de ser admitidos á pro-
bar su atitud, ouya relación se publicará
en la Gaceta de Madrid quince días antes
del en que haya de tener lugar el exa-
men.

basta.

Las horas an que durante el mencio-
nado plazo podrán presentarse los plie-
gos de proposición serán: para los que
se presenten en la Dirección general de
Administración y para los que se depo-
siten en la Diputaoión, las de diez á

Los solicitantes admitidos sufrirán
reconocimiento módico para aoreditar
su atitud fisioa y el mismo anunoio con-
signando la relación de aquellos señalará
el día hora ysitio de Madrid en que de-
ban presentarse á reconocimiento y
examen; entendiéndose que los que no
comparezcan renuncian á tomar parte en
laoonvooatoria.

treoe

Segunda. A todo pliego de proposi-
oión deberá acompañarse, por separado,
el resguardo que toradite la constitución
del depésito provisional prevenido para
tomar parte en la subasta, siendo recha-
zado en el aoto de la entrega todo pliego
ouyo resgnardo respectivo no se ajusto
á lo preceptuado en el último párrafo
del art. 12 de la citada Instrucoión de
contratación.

Pliego de condiciones
1.* El tipo para la subasta es el de

ciento cuarenta ysiete milquinientas vein-
te pesetas setenta y cinco céntimos, y del
precio en que se haga el remate se dedu-
cirá el importe de las cargas que afeoten
á la finca.Sr «? k

CIERVA•
de este Ministerio.

El.Tribunal calificará dentro de los
tres días siguientes al en que se verifi- 2.a El aoto de la subasta se verifioa-
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Tercera. Los referidos pliegos de
proposioión deberán entregarse bajo

sobre cerrado, á satisf aooión del presen-
tador, á cuyo efecto podrá lacrar, pre

cintar ó adoptar cuantas medidas da se-
guridad estime necesarias á su derecho
en todos y en oada uao de los sobres en
que encierre su proposioión, yen el an-
verso del que contenga y encierre todas
las demás deberá hallarse escrito y fir•

mado por el lioitador lo siguiente: «Pro-
posioión para optar á la subasta de... (y
á continuación ei objeto de la misma)».

sentaoión, nombre de los licitadores y
demás circunstancias, firmas ycentrase
ñas que reúnan ycontengan los referidos
pliegos, siempre que el peticionario lo
solicite durante las horas hábilea de
oficina del Centro correspondiente y al
hacerlo presente la póliza ó timbre y se-
llomencionados en el párrafo 3.° de la

regla 3.a, pudiendo en todo oaso cualquier
persona requerir Notario públioo que dé
fe de los detalles y circunstancias que
hubiera de contener la certificación, y á
ouyo efeoto, resguardos, pliegos depro-
posioióu ylibrode registro serán exhi-
bidos á dioho funoionario.

á los licitadores que estén conformes con
que queden desechadas sus proposicio-
nes, los cuales, por sí ó por medid de bus

representantes, podrán recogerlas en al
aoto oon los resguardos del deposita co-
rrespondiente, entendiéndose que renun-
cian oon esto á todo derecho á la adjudi-
cación definitiva del remate.

AYUNTAMIENTOS
HOSPICIO

D. Luis Ortega Morejón, Teniente de
Alcald- del distrito del Hospital de esta
Coíts-

Hago eabar: Que habiéndose ausen-
tado de esta Capital hace más de diezaños, según resulta del expedienta in-
coado al efeoto, Rufino Martín Agraz, pa-
dre del mozo MiguelMartín Sanz, de pro-
fesión farolero de la Fábrica del Gas, se
anuncia por medio del presante, pnser-
tándese en la Gaceta de Madrid y Bole.

No obstante, el Presidente podrá en-
tregar al Notario autorizante del aoto,
para su custodia, elresguardo ó resguar-
dos de depósito provisional de que se ha
hecho mérito, los cuales no podrán ser
devueltos por dicho Notario sin orden
previa de la Direooión general de Admi-
nistración ó del Presidente.de laDiputa-
ción, según donde se celebre la subasta.

En el reverso, y cruzando las líneas
del oierre, se hará constar por el pre ser.

Oatava. Llegado el día yhora seña-
lados para la subasta se constituirá la
Mesa, dándose prinoipio al aoto por la
lectura del anuncio de aquélla y del artí-
culo 18 de la Iastruccion.de 24 de Enero
de 1905. Terminada dicha leo tura, el Pre
Bidente exhibirá al Notario autorizante
del aoto todos los pliegos presentados,
en unión de sus resguardos de depósito
provisional, acompañados de certifica-
ción expedida por el funcionario á que
se refiere el último párrafo de la regla
4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados,
comprensiva de los pliegos presentados
yresguardos que los acompañen, feoha
de la presentación y número asignado á
cada uno, así oomo del nombre de los li-
citadores y da cuantos datos y circuns-
tancias consten en el asiento para la de-
bida identificación de cada pliego.

Tin Oficial da la provincia, en avari-tador ypor el funoionario que reciba el

pliego, bajo la firma de ambos, que el
pliego se entrega intacto, ó las oirouns
tanoias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas per
sonalidades consignar; pudiendo ambos
además hacer concurrir al acto de la en-
trega y recepción del pliego los testigos
que tengan por conveniente.

guaoión del paradero del expresado Ru-
fino Martín Agraz, á los efectos de la
Ley de Reclutamiento ysegún preceptúa
olart. 69 dai Raglamanto para su ejeou

Dóoimatercera. Si resultasen igual-
mente ventajosas Jas proposiciones de los
dos rematantes provisionales, tendrá de-
recho de preferencia el autor de la pre-
sentada en las oficinas de la Diputación
provincial.

oión.
Señas parsonales: edad 53 años, asta-

tura regular, palo negro, ojos pardos,
pacoso de viruelas.8.a Convertida la adjudicación provi •

sional en definitiva, se otorgará la escri-
tura de venta en el término de un mes, á
oontar desde el día en que sea firma ei
acuerdo de la Corporación aprobando el
remate, y en el aoto del otorgamiento el
comprador entregará el preoio en que sa
le haya adjudicado, deducido el importa-
de la fianza provisional, el de ias cargas
que afecten á la finca, etc., etc.

Elpresentador, en el aoto de la entre-
ga del pliego ydel resguardo del depósi-
to provisional, entregará también el tim-
bre que oon arreglo á la ley corresponda
á las certificaciones, y además, con los
pliegos que se entreguen á la Diputación,
un sallo de impuesto provincial de dos
pesetas para colocarlo en e_ reoibo que
debe expedirse. Si el presentador no fa-
cilitase los referidos timbres, no se ad-

Madrid 12 de Agosto de 1907. =E1Te
niente de Aloalde, Luis Ortega Morejon.

(128)
ALCORCON

La Corporación munioipal de mipre-
sidencia, an sesión del día 26 dai actual,
ha declarado nulo y sin val^r ni afecto
alguno el anuncio de la vaoante de la Sa-
acataría de este Ayuntamiento, publica

9.a Elprecio en que la finca sea re-
matada debará pagarse precisamente en
metálico, sin que sea admisible lapropo-
sición que ofrezaa al pago en cualquier
otra clase da valoras.

da en ei Boletín Oficial del día 2 de
los oorrientas, en virtud de! error pade-
cido al acordar se anunoie dicha vacante
por dimisión del Seoretario, siando así
qua nó consta ni se ha presentado ia ex-

mitiraen modo alguno el pliego
Cuarts En laSecció correspondien

Aseguida, el Presidente invitará á los
concurrentes al aoto á que efeotúan, si
lo desean, el oportuno recuento y reco-
nocimiento de los pliegos, compulsán-
dolos en su oaso oon lo que resulte de
los respectivos asientos del libro regis-
tro de los mismos, consignándose en el

Hproíastas ú observaciones que

te de laDirección general de Administra
ción y en la de Banefioanoia de la Dipu-
tación provincial se llevará un libro de
registro especial para eide los pliegos de
proposición que, con arreglo á las reglas
anteriores, puedan presentarse, hacién-
dose constar en el asiento oldía yla hora
de la entrega, el número de sellos de la

10. Todos los gastos que origine la
subasta, escritura, impuesto da transmi-
sión de dominio, insaripoión en elRegis-
tro de ia propiedad y tasación de las
fincas serán de cuenta dai rematante.

presada dimisión.
Alaorcón 27 de Satiembra de 1907.=

ElAlcalde, EulogioBarrio.
(A.—49.)

HORCAJO DELASIERRA
aota las 11. Si el rematante no concurriese

al otorgamiento de la escritura el día y
hora que se le cite, se tendrá por rescin-
dido ei contrato á perjuicio del mismo,
oon todos los efectos que determina el
art. 24 de la tan rapatida Instrucción de
24 de Euero da 1905.

ora que contengan oon exprasion aei oo
lofl

J^^rmilen y lo acordado respaoto á las
mismas por el Presidente, ó que, efec-
tuado el expresado requerimiento, no se
formuló protesta ú observacióa alguna.

sa for Por defunción dai que venía desempe-
ñándola, sa halla vacante laplaza da Mé.
dioo Titular de «ste pueblo, dotada con
el sueldo anual de 3.000 pesetas pagadas
por trimestres vanoidos, 1.000 pesetas de
los fondos municipales por la asistenoia
á las familias pobres y 2.000 de loa ve-
cinos pudientes.

y él nombre y domi-
ciiio del presentador, á cuyo efeoto exbi
birá su cédula personal corriente; pu-
diendo consignarse además todas aque-
llas circunstancias que el presentador
exija óel funoionario que efectúa la ex-
cepción orea conveniente para la mejor
identifioaoiÓQ y seguridad del pliego.

Llegado este oaso, el referido Presi-
denta prooadará á la apertura, por orden
correlativo de numeración de ios pliagos
presentados, dando lectura en alta voz á
la proposioión an ellos contenida.

Hacho el anterior requerimiento, y
contestadas y resueltas en su oaso las
dudas y protestéis que sa formulen, el
Presidente manifestará á contiuuaeióa
que se va á proceder á la apertura da los
pliegos, declarando que, una vezabiertj

el primero no se admitirá protesta ni ob-
servación de ningún género nise dará
explicación alguna que imterrumpa el
acto-

El pueblo es sano, se compone de 160
vecinos con sus anejos Asilos yMesadar
eos, qu« distan uno de otro 2 kilómetros
y sa halla situado á uno da la Carretera
de Madrid á Francia por donde pasa
diariamente el Coche Correo á Madrid
distanta de esta localidad 85 kilómetros.

Verificado el mencionado asiento, sa
señalará elpliago oon elnúmaro de orden
que le corresponda, y sa entregará del
mismo y del resguardo del depósito
provisional alinteresado, aunque éste no
lo pidiera, el oportuno recibo, en el que
deberán hacerse constar cuantas circuns-
tancias oonstituyau el asiento verifioado
en el libro de registro, oon expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego.

Novena. Terminada la lectura de oa-
da proposición, el Presidenta declarará
desechadas las que no se ajusten al mo-
delo, siempre que las diferencias puedan
producir, á su juicio, duda racional so-
bre la persona tiel licitador, sobre el
precio ó sobre el compromiso que con-
traiga, sin que en el caso de existir esa
duda deba admitirse la proposioión ,
aunque el lioitador manifiesta que 03tá
oonf orme oon que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

Los aspirantes á dicha plaza deberán
presentar sus solicitudes ante esta Alcal-
día en término de 30 días, justificando
ante la misma ser lioanoiado en Madi-
cina y Cirugía.

12. Podrán concurrir á esta subasta
los interesados por sí ó representados
por otra persona con el poder oorrespon
dienta para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el Letrado de la
Beneficencia provincial D. Rioardo de
Guiilerna.

Los expresados recibos se librarán en
la Direooión general de Administración
por el Jefe ó el empleado que le sustituya
del Negooiado en que radiquen los
asuntos de subastas, y en la Diputación
provincial, por el Oficial del Negociado
correspondiente de la Sección de Bsne-

Horcajo de la Siarra 9 Setiembre 1907.
=E1 Alcalde, Genaro Uceda.Décima. Verificada la lectura de to-

dos los pliegos presentados, elPresiden-
te adjudicará provisionalmente el rema-
te al autor de la proposición más venta-
josa entre las admitidas, haciendo cons-
tar que la adjudicación es sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subas-
ta que simultáneamente se verifica.

(O. 15.)

Madrid 29 de Agosto de 1907.=E1 Se-
oretario de la Comisión provincial, Si-
món Viñals.=V.° B

°=ElVicepresiden
te, Alejandro María de Amírola.

Elproyecto de presupuesto munioipal
ordinario de esta Villa para el próximo
año de 1908, se halla terminado y ex-
puesto al públioo en la Secretaría de este
Ayuntamiento , por término de quince
días, para oir reclamaciones.

VALDEMORO

fioenoia
Quinta. Una vez entregado y admitido

el pliego no podrá retirarse, pero sí
podrá presentar varios el mismo licita-
dor dentro del plaz iy con arreglo á las
condiciones expresadas, sin acompañar
nuevo resguardo de depósito provisional.

Undécima. Si entre las admitidas hu-
biere dos ó más proposiciones iguales
más ventajosas que las restantes, se hará
la adjudioaoión provisional del ramate á
favor de aquel ouyo pliego tenga el nú-
mero más bajo.

Modelo de proposición.

D , vecino de con cédula per-
sonal, domiciliado en ,oalle de , Valdemoro 23 de Setiembre de 1907

—
El Aloalde, Casimiro Romero.núm , enterado ¿el anuncio publi-

cada en los periódicos ofici»¡ec¡ sacando á
subasta la venta de la oasa situada en
esta Corte, oalle de Valverde, núm. 11, y
de las oondiciones fijadas en el pliego,
ofrece por ella la cantidad de (en
letra) an efectivo metálico y moneda oo
rriente, aceptando íntegramente las
demás oondioiones del pliego.

134.
ARANJUEZ

A los efectos prevenidos en el art. 1*»

de la vigente Ley munioipal, queda ex-
puesto al públioo en la Secretaría de este
Ilustrísimo Ayuntamiento, por término
de 15 días, el presupuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos para el ano

próximo de 1908, á finde que dentro de

dioho plazo pueda ser examinado p*

ouantos vecinos lo deseen.

Sexta. Los pliegos presentados se
custodiarán en la Caja de fondos del Cen-
tro en que se presenten.

Duodéaima . Heoha 1a adjudicación
provisional, el rematante exhibirá su cé-
dula personal al Notario autorizante del
aoto y se unirán al expediente de subas-
ta todos los resguardos de depósito y to-
das las proposiciones presentadas, inclu-
so las que hubiesen sido desechadas, sin
más excepción que las correspondientes

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de pliegos, se librará á quien
lo solicite oertifioaoión del número de
pliegas presentados, oon expresión de
sus números de orden, feoha de su pre

(Feoha y firma del proponente.)

E.— 63.
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Aranjuez 24 de Setiembre 1907.
—

El
Alcalde accidental, Fernando Díaz.

(131.)

apartado, expresando oon toda claridad
y exactitud el número de las unidades
contributivas.

sin perjuicio de las responsabilidades á
que so hagan acreedores, según determi-
na el articulo 70 del Reglamento delra-
mo; recomendando oon el mayor interés
elreintegro en forma de todos los docu-
mentos, pues sólo la falta de este requisi-
to (que retrasa muchísimo el servicio) se-
rá objoto de severas medidas,

Oía 3.

Montepío Militar de laRá la Z.—Mon-
tepío Civilde la R á la Z.—Capitanes.

—
Plana mayor da Jefes.— Montepío Mili-
tar, Ultramar.

VILLACONEJOS 4.a Siendo potestativo de los Ayunta-
mientos gravar las cuotas de tarifa con
el tanto por ciento da recargo municipal
que acuerden sin que pueda exceder del
16 por 100, acompañarán necesariamente
á la matrícula certificación que justi-
fique tal aouerdo, ó negativa en su oaso,
teniendo presente que el recargo del 16
por 100 es exigibley no se prescindirá
de gravar sobre las industrias que se ex-
tienden á más de un término munioipal
oomo son las consignadas en los epí-
grafes 111, 113, 114, 115 y118 da la tarifa
2.a úotras de igual índole, ouyo 16 por
100 se fijará en la oasilla correspondiente
de recargo munioipal para elTesoro, aun
cuando la Corporación munioipal no lo
utilice.

Elproyecto del presupuesto ordinario
de este Municipio para elpróximo año de
1903, se halla terminado y expuesto al
púbiioo en la Secretaría de este-Ayunta-

miento por término de quince días con-
tados desde lafecha para oir reclamacio-
nes, pasado elplazo no será admitida nin-

Día4.
Montepío Civilda laEá laLL—Tropa.

Por último, diohos trabajos han de
quedar terminados yremitidos á esta de-
pendencia el día 31 de Octubre próximo,
sin excusa ni pretexto alguno, advirtien-
do que esta Administración está dispuas

-
ta á no tolerar demoras nideficiencias
en tan importante servicio, confiando
en la rectitud de los Sres. Aioaldes y Se-
cretarios no darán lugar al empleo da
medidas coercitivas siempre enojosas á
esta oficina, pero que en oaso contrario
llevará á cabo oon todo rigor para evitar
sean lesionados los intereses del Tesoro.

Ufa 5.

Montepío Militar de la Aá laE.
—

Mon~
topío Civit de la A á la D.—Coroneles-
—Tenientes Coroneles.guna

Pviliai lejos a l(de Setiembre de 1907.
L-El Aloalde, José María Laguna. Oía 6.

(132.) Cruces, da 10 á 12 de 1*> mañana.
NAVALAGAMELLA Nota. En los días t y8 ¿e verificará

el pago de las nóminas de haberes da
Altas, Supervivencias, residentes en el
extrajero y todas las nóminas sin distin-
ción yel 9 las de retenciones.

Elproyecto de presupuesto municipal
de esta villa, de ingresos y gastes, for-
mado para el año próximo de 1908, se
halla terminado yexpuesto alpúblioo en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días para oir reola-

maoiones, pasados los cuales no sa admi-
tirán las que se presenten.

5.a Las dos décimas, ó sea el 20 por
| 100 oon que las cuotas en general fueron
igravadas por la Ley de 31 de Mayo de
I1900, figurarán en columna espeoial sin

que sobre ellas pueda exigirse recargo
municipal ni de cobranza.

6.a Será formada y remitida á esta
Administración matrícula original,dos
copias y dos listas cobratorias, reinte-
grada la primera oon una póliza de pe-
seta por oada pliego da que conste ycon
timbre móvil de diaz céntimos las copias
y listas, según previene el art. 107 de la
ley de Timbre.

7.a Si en alguna población ne hubia-

Los Sres. Alcaldes darán aviso de que-
dar enterados de la presente circular
dantro de los tres días siguientes al de
su insaroión en esta periódico ofioial.

OVSERVACIONE3
1.a No se abonará haber ni pensión

alguna sin que los perceptores exhiban
al pagador las nominillas ó papeletas da
cobro.Navalagamella 24 deSetiembre de 1907.

=Ei Alcalde, Lino Hernández.
Madrid 24 da Satiambre de 1907.=El

Administrador de Hacienda, N. Ruiz de
Tejada.

2.a Las viudas y huérfanos deberán
entregar en la Pagaduría, an el momento
del cobro, los certificados de existencia
y estado expedidos por los jueces muni-
cipales del distrito á que pertenezcan,
desde eldía 25 del aotual en adelante

100.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

DS LA PRCraCIA DS MADRID

129,

DIRECCIÓN GE-ERA. DE TESORO P.BJCü
T

ontribucién industrial
CIRCULAR

Ei artículo 68 del Reglamento de la
contribución industrial de 13 de Julio de

ORDENACIÓN GENERAL 3.a No se admitirá certificado alguu»
que carezca de la deoíaraoión suscrita
por el interesado ó interesados si son
dos ó más los partícipes, de que no per-
ciben otro habar de fondos generales,
provinciales, munioipa.es, ni pasivos da
la Real Casa, debiendo los apoderado»
estampar su firma al pie de la propia
declaración oomo garantía de que han
recibido el citado documento directa-
mente de su poderdante y de que res-
pondan de la identidad de las firmas da
ios mismos.

OE PASOS DEL cSTAOO

1906, dispone que los trabajos para la
formación de la matrícula de Contribu-

re ningún industrial, se extenderá y re-
mitirá certificación negativa con arreglo

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario exp3dido por la Caja general
de Depósitos en 4Noviembre de 1893 oon
los números 230.883 da entrada y 49.043
de registro, correspondiente al constituí

-
dojaomo de la propiedad de D.Franoisoo
Fernandez Granados y á disposición del
Juez da primera instancia de Torrelagu-.
ns, para garantir el cargo de Adminis-
trador judicial de la tasíamantaría do
D.Santos F,.rnandaz Astosa, importante
dicho depósito la cantidad da mil pasa-
tas, se previene á la persona en cuyo
poder se halle, qus lo presante en esta
Dirección general; an la inteligencia de
qua están tomadets las precauciones opor- •

tunas para que no se entregue el referi-
da depósito sino á su legítimo dueño,
quedando dicho resgUHrdo sin ningún
valor ni efeoto transcurridas que saan
dos meses, desde la publicación de este
anuncio eu la Gaceta de Madrid yBole-
tín Oficial da esta provincia, sin
habarlo presentado, con arreglo á lo
dispuesto en el art. 41 dai Reglamento
de 23 da Agosto da 1893.

oión Iadustrial y de Comercie de oada
año comiencen en todas las poblaciones
el día 1." de Octubre, y oon el fin de que
servicio de tanta importancia se lleve á
oabo oon la necesaria regularidad yexac-
titud evitando los inconvenientes á que
d_n iugar los defeotos en la radacción de
esta oíase de documentos oobratorios,

al modelo núm. 1adjunto al reglamento,
temando presente la responsabilidad que
pudiera exigirse da conformidad con el
art. 182, si se cometiere inexactitud.

8.a No se comprenderá en la matrí-
cula á los industriales notoriamente in-
solventes, teniendo en cuenta que su
exalusión se justificará oon certificación

4.a Los apoderados de aoreedores que
por su categoría justifiquan mediante
oficio, estamparán en él su firma con
igual objeto.

esta Administración, al recordar á los de qua ios interesados figuran
funoionarios municipales el cump.imien- en !as relac5oDes de partidas fallidas
to de las disposiciones que regulan el aPr9badas Por !a Tesorería da Hwienda
fler-ioio da que sa trata, excita especial- y comunicadas oficialmante á los Ayun

-
menta elcelo de todos los Ayuntamientos i tamientea-
de esta provincia para que oon la mayor 9-a Se incluirá an matricula, áindus-
diügenoia procedan á la formación da la Itríales da los comprendidos en la tarifa. apresada matrícula que ha de regir du 5-* ó de patentes, Saooión 1.a y si en el
rente el próximo año de 1908, teniendo término no existiere ninguno, se hará
9a cn9Kta para ello todas las disposioio oon star por certificación qua se unirá á
aes vigentes y al propio tiempo las re- Ia matrícula.
«to siguientes: 10. 8e hará el resumen de cada tarifa

En la formación de dioho decu- clasificando, así en la matrícula oomo en
to se tendrán presentes las rectifi las listas oobratorias, las cuotas trimes-

ranea del padrón, oon arreglo á losar- j traías yanuales que serán de seis pesetas
°s oi_ y 63 del referido Reglamento j en adelanta para los primeros, de tres a
refundirá en la matrícula redactada j seis para los segundos yhasta tres pese

-
a el año aotual, introduciendo las mo- í tas para los terceros.

nones de altas ybajas y variaoio j 11. A la matrícula se acompañará di
tari

®noinbre yapellido legalmente au- ¡ligenoia cartifioada da haber estado ex
-

das y qae consten en los registros puesta al públioo durante el plazo regla
3 rafiera elart. 125, teniendo muy | mentario, haoiando constar si sa han for-

a los fines del art. 10 sobre base !inulado ó no reclamaciones, expresando• utiva el Censo de la población de ¡ en caso afirmativo cuáles sean yras jlu-

te d *»-l33°lapa<io ofioial por Real deoro- j oión que haya recaido; y

2 ? j
de Ab"lde 1902. 12. Una vez terminada la matrícula,

ea i
aS a'taa baiaa qus se presenten ¡se elevará oon todos sus justificantes á

déla . días durante la confección | esta Administración, la cual, después de
rioj , nopl8, se adicionarán ó excluí- r practicar su examen devolverá un ojona.
vjjj .k nusina- así oomo también las ipiar á las alcaldías en anión de los reoi-
•mitir

Q6S nombre ydomicilio, sin ¡bos talonarios ó impresos para qua pro-

jt8ei
• J1 declaraciones de altas y ba- \ oedan á llenar sus matrices, y sin derno

del R9
ortne 1Ue previene el art. 121 ra alguna á remitirlas á esta deppndan-

Juli0 -Í amento» *aKoal orden de 12 de !oia á los efectos de cobranza.
a¡a.rar.. .Im.° yIa Ciroular de esta Admi- i Asimismo se advierte que elincumplí
djl n lnserta en elBoletín Oficial ¡miento de los preceptos reglamentar ios

3 >
T

agosto siguiente. dará ocasión al nombramiento de Comi-

r^aci ,1 00ntr^uyentes aparecerán sionados especiales que á costa de los Al-

4*otra ñ
e* Grc*en de tarifas, y caldas y Secretarios pasen á formar ó

8 cada una por clase, epígrafe ó rectificar los documentos de referencia,

5.a Los qua justifiquen fuera de esta
Corte tendrán cuidado da expresar en el
justificante, no sólo elpueblo, sino tam-
bién la provincia á que é3te oorres-
ponda

6." Cuando algún perceptor no sepa
firmar, lo harán á su ruego y presencia
yá satisfacción dai Pagador, dos parti-
culares que perciban habares, ó do3 Con-
tribuyentes, haciendo constar la clase á
qua pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones., $•%

exigirá á todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la prasanta-
oióa del justificante de habar satisfecho)

el último trimestre de la contribución
industrial como prestamista; llenando
igual requisito los que cobren oomo apo-
derados de nn prestamista. Los qua
alegasen no habor hecho operaciones
de préstamo oon posterioridad á la feoha
del último recibo, lo justificarán presen-
tando la papeleta de sa baja en esta in-
dustria. Los representantes de Bancos
ó Sociedades anónimas que prestan
sobre sueldos y pensiones autorizados
por sus estatutos, deberán acreditar el
cobro de las retenciones hechas á sn fa-
vor que los establecimientos acreedores
se hallan al corriente en el pago á la
Haoienda de la contribución que lee
corresponde.

Madrid14 de Satiambra de 1907.=
Director gañera!, R. de Oya.

Dirección General de ia Deuda
Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas que
tienen consignado el pago da sus habares
en la Pagaduría de esta Direooión, pue-
den presentarse á percibir la mensua-
lidad corriente desde las doce de la ma-
ñana á'las cuatro ds la tarde, an los días
y por ei orden que á continnaoión se ex-
presan:

Día l.°de Octubre de 1907.
Montepío Militar de la Fá la Ll.—Ju

bilados.— Comandantes.
O.a 2. Madrid 25 de Satiembro de 1907

Montepío Militar de laMála Q.— Mon
tepío Civilde la Má la Q.

—
Tenientes y

Alféreces.
—

Marina. —
Cesantes.

—
Ex-

claustrados.
—

Sscuestros.
—

Remunera -
Director g»«era*.

Cañón dei Alisal

torias. >—***^£)jfflv» i
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PROVIDENCIAS JUDICIALES todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: de estatura baja,
pelo negro, ojos del mismo oolor, more-
no y viste traje de artesano; yen el caso
de ser habido le pongan á midisposición
en este Juzgado.

Y para su inserción en los periódioos
efieiales expido la presente.

Pestaña, por lesiones á Delfina Rodrí-
guez, se ha dictado Sentencia, ouyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicenMadrid 21 de Setiembre de 1907.=

V.9 B.*.=E1Juez de primera instancia,
R. Cores.=El Actuario, Guillermo Pé-
rez Herrero.

Juzgados de primera instancia
Sentencia: En la Villade Madrid, á diez

de Setiembre de milnovecientos siete, el
Señor D. José Alvarez Arranz, Juez mu-
nioipal, suplente del distrito de Chamba-
rí,habiendo visto el precedente juicio
de faltas? seguido entre partes de la una
el Ministerio Fiscal y de la otra oomo de-
nunciado Domingo Jerro Pestaña, cuyas
demás circunstancias ya constan.

HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez

éa instrucción del Distrito del Hospital

üb esta Corte, dictada en el día de hoy en
jbIsumario que se instruye por daños, se
sííaá Julián N.,conocido por el Tuerto,

yal cobrador que fué de tranvías de la
Compañía General de esta Corte, oon el
número 262, que desempeñaba dioho
«urge oon fecha 23 de Setiembre de 1906,

yeuyas demás circunstancias, paradero
ydomicilio se ignora, para que compa-
rezca en su Sala-Audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, callo del Gene-
oral Castaños, dentro del término de cinco
dias, oontados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, oon objeto de prestar
-tuerta declaración, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en lamulta de
5á 50 pesetas oon que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determina-
dones, á finde obligarle á efectuar dicha
comparecencia.

(C—20.)
BUENAVISTA

Madrid 9 de Setiembre de 1907.=Ale-
jandro Bustamante.=El Esoribano, Li-
cenciado Pedro Taracena.

Don Alberto Vela y López, Juez de
instrucoión del distrito de Buenavista de
esta corte.

(B.-139.) Por la presente cito, llamo yemplazo á
D. Rafael Calvo Romero y José María
Sales Llop,naturales de Madrid yValen-
cia, hijos da José y Vicente yde Jacinto
y Francisca, de treinta y nueve y treinta
y dos años, casado y soltero, que dijeron
vivir San Bernardo, 27 yMonserrat, 28,
youyo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en que esta requisi- \
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala audiencia, sita en
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del
del General Castaños, con objeto de res-
ponder á los cargos que les resultan en
oausa por hurto, apercibidos que de no
verificarlo, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, y ordene á los agen- ]
tes de la policía judicial procedan á la
busca de les expresados procesados, ou- 1
yas señas personales no constan; y en el
caso de ser habidos, lospongan á midis-
posición en este Juzgado.

Por elpresente se haoe saber que por
auto de 24 del actual, dictado por el Se-
ñor Juez de primera instanoia del distri-
to del Hospioio de esta capital, ha sido
declarado en estado formal de quiebra,
el comerciante de esta corte D. José Al-
varez Inelán, sucesor y dueño único de
larazón social cMarcelino Duran yCom-
pañía», con domicilio en esta Corte, calle
de Atocha núms. 8, 10 y12 principal, ha-
biendo sido nombrado Comisario en di-
cha quiebra D.Eduardo Rignor, y Ad-
ministrador judioial depositario D. José
Bastían, que vive en la calla de Castelló
núm. 6, á quien deberán hacerse todos
los pagos correspondientes al quebrado.

Fallo: Que debo condenar ycondeno
en rebeldía á Domingo Jerro Pestaña, á
la pena detreinta días de arresto ylas
costas del juicio.Así por esta miSenten-
cia definitivamente jungando, lo pro-
nuncio mando y firmo.=José Alvarez
Arranz,

Publicación: Leída y publicada fué la
anterior Sentenoia por el Señor Don José
Alvarez Arranz, Juez municipal, suplen-
te del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando Audiencia en el día de su fecha
y certifioo.=Mariano Ordás.

Y á fin de que sea notificada on forma
la preinserta sentencia, y mediante á la
rebeldía del denunciado, expido el pre-
sente en Madrid á 10 de Setiembre de
1907.=V.° B.*=Alvarez Arranz.=El Se-
oretario, Mariano Ordás.

Madrid 9 de Setiembre de 1907 .=
y."B.e=Pioón=El Escribano, P. S. Ru-
íino Casas.

Madrid 25 de Satiembre de 1907.=
V.°B.°.=E1 Sr. Juez da primera instan-
oia, Alejandro Bustamante.=El Escriba
no, Justo Navarro.(B.—146.) (B.—148.)

CENTRO (C.-21.)
Den Felipe Santiago Torres Morillas,

Juez de primera instanoia é instruc-
ción del distrito del Centro de esta

CONGRESO
Don José María Romero y Zurbano,

Juez de primera instanoia é instruooión
dei distrito del Congreso de esta oorte,

interinamente.

ANUNCIO
El día 1." de Octubre próximo á las

diez tendrá lugar an la Casa-cuartel de
la Guardia civil de la Comandancia de
esta piovinoia, sita en la calle de García
Paredes, núms. 2 y 4, la subasta públi-
oa para la venta de armas recogidas por
infraooión á laLey de caza.

Corte Madrid, 7 de Setiembre de 1907.=A1
berto Vela^Lópe^=E^scrib0^^
E^amarB

Por el presento cito, llamo y emplazo

iEduardo Magro Reiter, para que en el
término de diez días, oontados desde el

siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca ©nmiSala- Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de notificarle el
anto declarándole procesado ydecretan-

\u25a0risióo^iperoibido que, de no ve-
__fc__pIarado rebelde y le pa-

Por elpresente cito, llamo yemplazo á

lo3 procesados José Súaro Arrojo, de
diez y seis eños, soltero, ebanista, natural
de Madrid, hijo de Jesó yCándida, que
vivióen la oalle del Este, número siete,

(B. -147.)
GETAFE

Don Francisco Fernández Bsrnnly Vris
zar Ald&oa, Juez de instrucción del
partido de Gatafe.

Loque se hace saber para coosoinúen-
to de las personas que deseen tomar par-
te en la misma.

segundo, y Alfonso Beitrán Carrasco,

de diez y nueve años, soltero, zapatero,
natural de Valencia, hijo de Eduardo y
Manuela, que vivióEloy Gonzalo, núme-
ro diez, piso primero, para que en el tér-
mino de diez díss, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-

Por la presante requisitoria se oita,

llama y emplaza á Antonia Bautista (a)
LaPeinadora, que ha vivido maritalmen-
te con Celedonio Merino Martín (a) EiPe
seta, vecino de Madrid,oalle de GilyMón,
núm. 3, piso bajo, y en la actualidad
preso en la Cárcel celular de Madrid, y
cuya demás filiación de aquélla se igno-
ra, sabióndese únicamente que hace unos
seis meses la dejó referido procesado en
elpuablo de Domingo Pérez, provincia
de Toledo, para que dentro del término
de 10 días, contados desde la publicación
de la presente en la Gaceta de Madrid y
Boletines Oficiales de esta provincia
y la de Toledo, oomparezoa en este Juz
gado á responder de los cargos que la

Madrid 24 de Setiembre de 1907,

do su
riCcfi

E. Te-niant- coroiiel p iar

irjnioioá qne hubiere lugar TiilKiTARIOSALAZAR,rara el
Almismo tiempo ruego y encargo á

tedas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicialprocedan á
la busca del expresado procesado, ouyas

señas personales son: estatura regular,
moreno, bien vestido y que usaba barba
serta, y ea el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi dispesición en la prisión Ce-
lular

(E.-62.)
!sarta en la Gaceta de Madrid, comparez-

can en miSala Andiencia, sits en elPa-
laoio de los Juzgados, oalle del General PARQUE ADMINISTRATIVO

Castaños, oon el objeto de notificarles
un auto de procesamiento dictado contra
los mismos en causa por tentativa de ro-
bo y reoirbiles declaración indagatoria,
aperoibidos que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les parará el per

-
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
toáas las autoridades, y ordeno á los
agentes de ia policía judicial procedan á
labusca do los expresados procesados,
ouyas señas personales se desconocen, y
en el caso de ser habidos los pongan á

1 mi disposición en este Juzgado.

DE

Suministro de Aicalá de Heaires

El día 16 del próximo mes á las diez de

la mañana, sa celebrará concurso en este

Parque para la compra de carbón da en-
cina, cebada, harina de flor, jabón leña,

paja para pienso, petróleo y leña gruesa.
Los que deseen tomar parte deberán

ooncurrir personalmente al acto, ó estar

en él legalmente representados, y pr0

sentarán sus proposiciones por escrit»
en la Direooión de dioho Parque, expre-

sando la cantidad que ofrecen vander de

oada artículo y preoio sin gastos de la

unidad métrica, acompañando muestres
de los artículos que ofrezcan.

En caso ds haber proposiciones admi-
sibles, se comunicará á los autores de

ellas la aceptación de sus ofartes, par*

que en elplazo improrrogable de catorce
días verifiquen las entregas.

Alcalá de Henares2^da^^M
bre de 1907 M

Madrid 10 de Setiembre de 1907. r_=_

Felipe Torres.=Por el Escribano, Señor
___guado.=P. D., Anioeto Lastón.

(B.—141.) altan en el sumario que oontra la
HOSPICIO misma, Celedonio Merino y Joaquín Al-

con, instruyo por robo de dos cabras y
un chivo,en Villaverde,áManuel García,
el 21 de Marzo último, bajo apercibi-
miento si deja de presentarse de ser de-
clarada en rebeldía ypararla les perjui-
cios consiguientes.

Den Alejandro Bustamante Martínez,
Jnez de primera instanoia é instruc

-
oión del distrito del Hospioio de esta
Corte,

Per el presente cite, llamo y emplazo
á Manuel Guerra López, que usa de se-
gundo apellido el de Baeza, hijo de Ma-
nuel yde Cecilia, de 12 años de edad, sol-
tero, jornalero, que vivióen lacalle de
Santa Engracia núm. 93 patio, ycuy oao-
tual paradero se üe&oonooe, para que en
el término de diez días, contados de.de el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en miSala- Audienoia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon objeto de ser reducido á
prisión por la oausa qne se le sigue por
harto, apercibido que, de no verificarlo,
aera declarado rebelde yle parará elper-
juicioá que hubiere lugar.

Í
Madrid diez do Satiambre de milnove

cientos siete.=Jos^Iari^Romeroi=El
E.scir ioano. P. D___l

(B.—140.)
Alpropio tiempo se excita el celo de

todas las Autoridades, así oiviles oomo
militares y agan.es de policía judioial,
para que prooedan á la busca y captura
de la repetida procesada, conduciéndola
en el oaso de ser habida á mi disposición,
con fas seguridades convenientes.

Por al Juzgado de primera instanoia
del distrito del Congreso, on autos segui-

dos á instancia de D.Fernando García
Rodríguez oonD. Joaquín de Pedro Zar
baño, Marqués de Benamejí de Sistallo,

i sobre que el primero se le declare pobre
Dado en Getaf e á 10 de Setiembre de

1907.— Francisco Fernández Barnal.=El
Escribano, P. D.,Luis Sanz.=Es copia,

Seti8DJ'

ElJefe de detall,

Manuel Alvarez Ossen*
para liigar, se ha acordado en providen
|oia da 16 del aotual, emplazar por medio
\ de la presante cédula á D. Joaquín de

Luis Sanz.
(B.—142.) V.*B.°

í Zurbano, Marqués de Benamojí de Sis
| tallo,ouyo paradero se desconoce, para

\ que dentro de! término de nueve días

| comparezca en los autos y conteste á la
idemanda formulada por aquél.

Ju.zg;s_elo« rau>iloipal«s
Eldirector,

Germáu de Cuevillas
CHAMBERÍ (E.-61-)

i ¡

En el juicio verbal de faltas, seguido j
!en este Juzgado oontra Domingo Jerro <Almismo tiempo ruego y e rgoá lnp. de A.Álense, 3arh«ñ,a-iHPR


